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Bien que se saca a subasta

Urbana número 29.—Vivienda tipo 3pp-2, en la
segunda planta alta, derecha, llegando por la escalera
del tercer portal, de la calle Sancho Medina, per-
teneciente al edificio situado en Villena, con facha-
das a calles Sancho Medina y San Isidro; consta
de varias dependencias, tiene una superficie de 141
metros 25 decímetros cuadrados, incluida la de la
planta escalera y patio de luces. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Villena (Alicante), al libro
472, folio 56, finca número 37.963.

Tipo de subasta: 8.970.000 pesetas.

Sirva la presente publicación de notificación al
demandado rebelde, caso de ser negativa la prac-
ticada en forma personal.

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer-
tas.—31.190-16.$

CAMBADOS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cambados (Pontevedra),

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancias
del Ministerio Fiscal se tramita expediente con el
número 42/1998, sobre declaración de fallecimiento
de don Ramón Fariña Muñiz, vecino de Cambados,
que desapareció en un naufragio en la ría de Arosa,
entre los días 9 y 10 de noviembre de 1963, no
teniéndose noticia del mismo desde esa fecha, y
en cuyo expediente se acordó, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, la publicación del presente edicto,
dando conocimiento de la existencia del referido
expediente.

Dado en Cambados a 20 de abril de 1998.—El
Secretario.—30.871. 1.a 17-6-1998

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 226/1997, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Andrés Mendoza Muñoz,
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de julio de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
9.875.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 2 de septiembre de
1998, a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 3 de octubre de 1998, a
las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del

tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña-
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso
pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
al deudor de los señalamientos de subasta acor-
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Finca número 6.966, inscrita al tomo 2.394, libro
809, sección tercera, folio 194, inscripción cuarta.

Dado en Cartagena a 23 de marzo de 1998.—El
Secretario.—31.145. $

CARTAGENA

Edicto

Por tenerlo acordado en autos de jurisdicción
voluntaria 91/1998, seguidos en este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Car-
tagena, que se formuló por don Pedro Valencia Moli-
na, doña Juana Valencia Molina y doña Julia Valen-
cia Molina, contra don Pedro Valencia Pérez, dése
conocimiento de dicho expediente mediante edictos,
haciendo constar que el último domicilio del pre-
sunto fallecido fue en La Unión, en la calle Con-
suelo, número 9, siendo la última noticia que sus
hijos tienen de él que marchó a la guerra civil en
el año 1936, enrolándose con las tropas republicanas
hacia el frente de Extremadura. Siendo sus hijos
don Pedro Valencia Molina, doña Juana Valencia
Molina y doña Julia Valencia Molina, y su esposa
doña Salvadora Molina Sánchez, falleciendo ésta
el 16 de mayo de 1997. Dése conocimiento de expe-
diente por un plazo de quince días en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cartagena, 25 de marzo de 1998El Secreta-
rio.—30.762.$ 1.a 17-6-1998

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 340/1997, promo-
vido por Banco Hipotecario de España, contra don
Juan Antonio Angosto Olivo y doña Catalina
Andreu Lorca, en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de julio de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
5.470.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 1 de octubre de 1998,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 29 de octubre de 1998,
a las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña-
lados, excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso
pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de subasta acor-
dados, para el caso de no ser hallados en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 22, vivienda tipo G, en la plan-
ta tercera en alto del edificio sito en la ciudad de
Cartagena, actualmente señalada con el núme-
ro 88 de la calle Carlos III, denominado «Argos
II». Se sitúa en el centro, subiendo por las escaleras,
y consta de vestíbulo, salón-comedor, tres dormi-
torios, cocina, baño, paso y terrazas. Ocupa una
superficie útil de 86 metros 75 decímetros cuadra-
dos, y la construida, con los elementos comunes,
de 104 metros cuadrados. Linda: Frente, o sea, nor-
te, calle Carlos III o de su situación; derecha, entran-
do, o sea, este, la vivienda tipo F; izquierda u oeste,
edificio «Mastia», y espalda o sur, caja de escalera
y, en parte, patio de luces.

Tiene asignada una cuota de participación en rela-
ción al total valor del edificio y en sus elementos
y gastos comunes, de 1,456 por 100.

Inscripción: En el libro 63, folio 27, finca 7.156,
sección S. A.

Dado en Cartagena a 4 de abril de 1998.—El
Secretario.—31.144.$

CARTAGENA

Edicto

Don Edmundo T. García-Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Car-
tagena,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
199/1997, instado por Caja de Ahorros de Murcia,
representado por el Procurador don Antonio Luis
Cárceles Nieto, contra «Estructuras y Promociones
San Roque, Sociedad Limitada», he acordado la cele-
bración de la primera, pública subasta, para el próxi-
mo día 16 de octubre de 1998, a las trece horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola


